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Pi cer , UM 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA SOTILEZA 

S.A.   

  

CAPITAL AUTORIZADO: USD$50.000,00--- 

CAPITAL SUSCRITO: USD$25.000,00-cocom—- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy, veintiuno de julio del año dos mil catorce, ante 

mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI 

CARRASCO, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE ESTE 

CANTÓN, comparece a la celebración de la presente escritura: el señor 

LUIS FERNANDO GÓMEZ CARRIÓN, quien declara ser mayor de 

edad, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriano, de 

ocupación ejecutivo y domiciliado en Samborondón de transito por 

ésta ciudad, a nombre y en representación de la compañía SOTILEZA 

SA, en su calidad de PRESIDENTE, tal como consta en la copia del 

nombramiento que se agrega como habilitante a la presente escritura. 

Bien instruido en el objeto y resultado de ésta escritura a la que procede 

como queda indicado, con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento, me presentó la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírva 

incorporar una en la cual conste el Aumento de Capital y Reforma del 

Estatuto Social de la Compañía SOTILEZA S.A,, la misma qup se 

  celebra al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

INTERVINIENTE.- Comparece a la celebración de l; 

escritura pública, el señor LUIS FERNANDO GÓMEZ CAR 

  



  

compañía SOTILEZA S.A., tal como consta en la copia del 

nombramiento que se agrega como habilitante, debidamente 

autorizado por la Junta General Universal de Accionistas, celebrada el 

dieciocho de julio del dos mil catorce, quien realiza las declaraciones 

que a continuación expresa: (CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) La compañía SOTILEZA S.A cuyo objeto es la 

COMPRA, VENTA Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES, fue 

constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Doctor Humberto Alejandro 

Moya Flores, el veinticinco de Octubre del año dos mil doce, inscrita 

en el Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón 

Samborondón, el once de diciembre del año dos mil docé. B) La Junta 

General Universal de Accionistas de la compañía celebrada el 

dieciocho de julio del dos mil catorce, resolvió por unanimidad de 

votos, Aumentar y fijar el Capital Autorizado de la Compañía en la 

suma de CINCUENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$50.000,00) y Aumentar el capital 

suscrito de la compañía en la suma de VEINTICUATRO MIL 

DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMÉRICA (USD$24.200,00), de tal manera que sumado al 

actual capital, el nuevo Capital Suscrito será de VEINTICINCO MIL 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMÉRICA (USD$25.000,00). CLÁUSULA TERCERA: Con los 

antecedentes expuestos, el representante legal de la compañía 

SOTILEZA S.A,, el señor LUIS FERNANDO GÓMEZ CARRIÓN, en 

su calidad de PRESIDENTE, en cumplimiento a lo resuelto por La 

Junta General de Accionistas antes mencionada, declara: A) Que se fije 

un capital autorizado en la suma de CINCUENTA MIL 00/100  
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SOTILEZA S.A. 
Samborondón, 12 de diciembre del 2012 

    
    

  

Señor 

Luis Fernando Gomez Carrión. 

Ciudad. 

De mais consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Universal Fxtraordinaria de Accionista 

de ta Compañía SOTILEZA S.A., cclebrada cl día de hoy, lo ha clegido a usted para cl cargo de 

PRESIDENTE de la compañía, por el periodo de CINCO AÑOS, a partir de la fecha de 

inscripción del presente nombramiento, 

Sus funciones, entre otras, comprenden la representación legal de la compañía, la cual ejercerá de 

manera individual, pudiendo suscribir a nombre de la misma cualquier documento u obligación 

relauva al objeto social, de conformidad con los Estatutos Sociales. 

Sus atubuciones constan en los Tistatutos Sociales contenidos en la Escritura Pública de 

consutución de la compañía SOTILEZA S.A. celebrada ante el Notario Trigésimo Octavo, Doctor 

Humberto Moya Flores, e) veinúamco de octubre del dos mil doce, y fue inscrita en el Registro 

Mercantl del Cantón Samborondón, el quince de noviembre del dos mu doce. 

Este nombramiento con la razón de su aceptación e inscrito en el Registro Mercanúl, servitá como 

documento habilitante de su personería. 

Muy Atentamente, 

    

        

Acepto cl cargo de PRESIDENTE de la Compañía SOTILEZA S,A. 
Guayaquí, 12 de diciembre del 2012. 

Ll 
Esfando Gámez Carrión 

4908887552. 

  
  

  



Registro Municipal d 

Calixto Romero y Male 

2L REGISTRO MU 

certifica que 
actols 

1.- Con fecha 

contrato NOMBR.; 

46 con el núme 

S.A. en calida Ss 
jegalíes): ([G 

he 

AMIENTO en el Registro de MERCANTIL de “omo 1 

ro de inscripción Y celebrado entre: 

ela Propiedad y Mercantil del Cantón Samboroadón 

cón 

Número de Repertorio: 

“ICIPAL 

en esta 

DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

fecha se inscribió(eror) ell    
([COMPAÑIA SÓTILEZA 

de COMPAÑÍA]); en la calídad de Representante (s) 
DMEZ CARRION LUIS FERNANDO con el cargo PRESIDENTE]). 

      

  

Ab. Eloy alenzuela Troya 
Registrador de la Propiedad .   

   



    
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992795514004 

RAZON SOCIAL: SOTILEZA 5.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: CTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: GOMEZ CARRION LUIS FERNANDO 

CONTADOR: RIVERA GUARNIZO ANA PATRICIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 29/01/2913 FEC. CONSTITUCION: 

FEC. INSCRIPCION: POZOS FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACA YN ALLER Y EXPLO) AGION DE BIENES INMUEBLES 

RIMA TRIBUTARIO: + 

Provincia: CUAYAS Cambro SAMBORONDON Perrodgtia: LA PUNTO? A (SATELITE Ciudades: PLAZA LACOS Numpna 
S/N Cotjumia PLAZA LAGOS TOWN CENTER Edificio. PROMENADE SUR Piso. * Díícina: 1-5 Canelero, VIA A 
SAMBORONION Kilómetro 6.5 Referencia ubicación. JUNTO RAMBLAS Telefono Trabajo, 045019250 Email. ¡nmobiliana 
legalGhaimail com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

    

- OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

CANEXO ACCIONISTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS. MIEMSOROS VEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

ANEXO Ric ON Di CENSESCIA 

TAREA TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

" DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADAS: del 01 (IO — ASUERTOS: 4 

SUISDICCION: y REGADANAL LRORAL Sud RAYAS CERRADOS. y 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0392795514001 qal país! 

RAZON SOCIAL: SOTILEZA 5.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ka. ESTABLECIMIENTO: 901 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 11/12/2012 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

COMPRA, VENTA, ALQUH ER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUERLES 
ACTIVIDADES DE ACMMINIS SRACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia; GUAYAS Cantón: SAMBORONDION Parroquia: LA PUNTILLA (SATELITE) Cmudadelo: PLAZA LAGOS Nómoro; S/N 
Rufuauncia JUNTO RAMBLAS Conjunto PLAZA LAGOS TOWN CENTER Edificia PROMENADE SUR Pisa 1 Oficina 1-5 
Carretero” VIA A SAMBORONDON Kllámetro: 6.5 Telefono Trabajo 0453016256 Email: inmobiliaria-degelGhbhotmall.com 
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catorce, a las nueve horas, en la oficina 1-5 del primer p+o de 

Edificio Promenade Sur, del Centro Comercial Plaza Lagos Town 

Center II, ubicado en el km. 6.5 de la Vía Samborondón, se 

encuentran presentes la totalidad de los accionistas de la 

compañía Sotileza S.A., siendo estos: a) Luis Fernando Gómez 

Carrión, en calidad de Director Ejecutivo y por lo tanto 

representante legal de la compañía PROMOTORA INMOBILIARIA L.F.G. 

S.A., propietaria de setecientas acciones; b) Roberto Fernández 

Durán, en calidad de Gerente General y por lo tanto representante 

legal de la compañía CONSTRUCTORA y URBANIZADORA URBALAND S.A., 

propietaria de cien acciones. Todas las acciones son ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. Los asistentes aceptan por unanimidad 

celebrar esta sesión de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, al tenor de lo previsto en el Artículo doscientos 

treinta y ocho de la Codificación de la Ley de Compañías, para 

conocer los siguientes puntos del orden del día, sobre el cual 

están de acuerdo en tratar en forma unánime: 

Primero: Conocer y resolver sobre el aumento de capital de la 

compañía. 

Segundo: Conocer y resolver acerca de la reforma del Estatuto 

Social. 

Preside la junta, el señor Luis Fernando Gómez Carrión y actúa 

como secretario, el señor Roberto Fernandez Durán. 

El Presidente dispone que el secretario constante el quórum 

reglamentario y se dé cumplimiento a las demás formalidades 

legales y estatutarias, hecho lo cual, el Presidente declara 

instalada la Sesión. 

De inmediato se trata el Primer Punto del Orden del día, a lo que 

el Presidente expone que el capital autorizado de la compañía es 

de Mil Seiscientos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$1.600,00), el mismo que se encuentra suscrito y pagado; que 

este capital suscrito debe ser aumentado a Veinticuatro mil 

doscientos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de Américg 

(USD$24.200,00), de tal manera que sumado al capital suscritó 

anterior quede en Veinticinco Mil 00/100 Dólares de los Estadds 

Unidos de América (USD$25.000,00), el mismo que se pagará lo 

haría de la siguiente forma: 

e Compañía Promotora Inmobiliaria L.F.G. S.A., 

Estados Unidos de América (USD$21.175.00), y s sct 

Veintiún Mil Ciento Setenta y Cinco acciones ordi 

    

   

  

  



  

nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de Norte 

América (USD$1.00) cada una. 

e Compañía Constructora y  Urbanizadora  Urbaland  S.A., 

aportará: Tres Mil Veintiuno 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (USD$3.025.00), y suscribirá Tres Mil 

Veinticinco acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de 

los Estados Unidos de Norte América (USD$1.00) cada una. 

Luego de escuchada la exposición del Presidente, la Junta General 

de Accionistas, RESUELVE POR UNANIMIDAD: 

1. Aprobar, aumentar y fijar el Capital Autorizado en la suma 

de CINCUENTA MIL 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$50.000,00) 

2. Aprobar el aumento de capital suscrito de la compañía a 

Veinticinco Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$25.000,00). 

3. Aprobar que el aumento del capital suscrito sea pagado o 

cancelado mediante aporte que realicen los accionistas, 

emitiéndose nuevas acciones ordinarias y nominativas. 

La Junta General de Accionistas, como consecuencia del aumento 

de capital suscrito, lo ratifican, disponiendo que el 

Presidente de la compañía, proceda a notificar al contador, 

para los respectivos asientos contables; determinándose que con 

el aumento de capital suscrito de la compañía, queda en la 

cantidad de Veinticinco Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos 

de América (USD$25.000,00). 

Por último se pasa a tratar el segundo punto del orden del día, 

indicando el Presidente a los accionistas que el nuevo capital 

suscrito de la compañía con el presente aumento, es de 

Veinticinco Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$25.000,00). La Junta General de Accionistas, luego de la 

exposición del Presidente, RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS: 

1. Aprobar la reforma del Artículo Quinto del Estatuto Social 

de la compañía, el mismo que en lo sucesivo dirá: 

Artículo Quinto.- La compañía tendrá un CAPITAL 

AUTORIZADO de CINCUENTA MIL 00/100 DE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$50.000,00), EL CAPITAL 

SUSCRITO, de la compañía será de Veinticinco Mil 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$25.000,00), que está divido en VEINTICINCO MIL 

ACCIONES ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, numeradas del cero cero uno 

a la veinticinco mil inclusive. 

Cada acción que estuviere totalmente pagada dará 

derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta 

General de Accionistas. Las acciones no liberadas 

tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado. 

Los títulos de las acciones contendrán las   
   



      

    

    

del Presidente y/o el Gerente General de la 

Y esos títulos podrán ser individuales 

Z 
El capital podrá ser aumentado por rok 

aumentos de capital dentro del límite autorizado, 

serán resueltos por la Junta General de Accionistas 

de la compañía. El capital suscrito no podrá ser 

menos del cincuenta por ciento del capital 

autorizado. 

Finalmente, la Junta resolvió autorizar en forma unánime, al 

Representante legal de la compañía o'a la persona que legalmente 

subrogue O reemplace, para que realice a nombre y en 

representación de la compañía todos los trámites legales para 

el perfeccionamiento del aumento de capital y reforma del 

Estatuto Sacial, así como para que otorgue y suscriba la 

pertinente escritura pública. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de esta Junta 

concede un receso para la redacción del acta respectiva. Hecho 

así, con la asistencia de las mismas personas inicialmente 

presentes, se reinstala la sesión dándose lectura al Acta, la 

que por ser encontrada conforme y sin modificaciones que 

hacerle, se la aprueba y ratifica por unanimidad, siendo para 

constancia firmada por los asistentes. Con lo que el Presidente 

declara concluida la sesión y la levanta siendo las doce horas 

con treinta minutos.- 

Samborondón, 18 de Julio de 2014. 

Y) 

  

r Aa 
A a cana S.A. p) Cons y/Urbanizadora Urbaland S.A. 

'eérnando Gómez Carrión £) Roberto Fernandez Durán 

Diredtor Ejecutivo Gerente General 

Presidente de la Junta Secretario de la Junta 

Accionista Accionista 

   



  

manera que sumado al actual capital, el nuevo Capital Suscrito será de 

VEINTICINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTE AMÉRICA (USD$25.000,00); C) Que el Aumento de 

Capital se lo realiza en la forma, condiciones, y por las personas que se 

determina en el Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el dieciocho de julio del dos mil catorce; D) 

Reformado el Artículo Quinto del Estatuto Social de la compañía, de 

conformidad con lo constante en el Acta de Junta General de 

Accionistas que se incorpora a este instrumento público; E) Que la 

nacionalidad de los accionistas es ecuatoriana; F) Que mi representada 

no ha celebrado contrato de obra pública con el Estado o Institución 

Pública alguna; G) La correcta integración del capital aumentado, 

conforme consta el detalle en el Acta de Junta General del Dieciocho 

de Julio del dos mil catorce y que el aumento se lo ha realizado 

mediante la emisión de VEINTICUATRO MIL DOSCIENTAS 

NUEVAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de Un 

Dólar de los Estados Unidos de Norte América (USD$1.00) cada una. 

c) Que las nuevas acciones han sido totalmente suscritas y pagadas    

  

      

  

dentro del mínimo legal en numerario, de acuerdo al siguiente detalle: 

A) La compañía PROMOTORA INMOBILIARIA L.F.G, S.A. 

Cinco acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de lo h 5u8 G RT 

 



la suma de Veintiún Mil Ciento Setenta y Cinco 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$21.175,00), en la cuenta de la 

compañía SOTILEZA S.A.; y B) La compañía CONSTRUCTORA Y 

URBANIZADORA URBALAND S.A., debidamente representada por 

su Gerente General, señor Roberto Fernández Durán, suscribe Tres Mil 

Veinticinco acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los 

Estados Unidos de Norte América (USD$1.00) cada una, y paga en 

numerario la suma de Tres Mil Veinticinco 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$3.025,00), en la cuenta de la 

compañía SOTILEZA S.A. Anteponga y agregue usted señor Notario 

las demás formalidades de estilo para la completa validez y 

perfeccionamiento de esta escritura. (Firmado) Abogada Diana Sofía 

Yunes Pinela.- Registro Profesional número trece mil quinientos 

cuarenta y ocho.- Colegio de Abogados del Guayas - Guayaquil.- Hasta 

aquí la Minuta.- Hasta aquí la minuta que los comparecientes la 

aprueban y Yo el Notario la elevo a escritura pública para que surta sus 

efectos legales consiguientes. Leída que les fue a los comparecientes 

íntegramente esta escritura por mí el Notario, dichos otorgantes se 

afirman, se ratifican y firman conmigo en unidad dé acto de todo lo 

cual doy fe.- 

P) SOTILEZA S.A., 
    

 



ESTE ULTIMA FOJA PERTENECE A LA DE LA ESCRITURA PUBLICA DEL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SOTILEZA S.A., 

Se otorgó ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 

NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en fe de ello confiero 

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DEL AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SOTILEZA S.A., la 

misma que sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el día veintitrés de julio 

del dos mil catorce de todo lo cual Doy Fe.- 

 



  

. Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Calixto Romero y Malecón 

Número de Repertorio: 2014— 721 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 
certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) 

acto(s): 
1.- Con fecha Siete de Agosto de Dos Mil Catorce queda inscrito el acto o 

contrato AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO en el Registro de 

MERCANTIL de tomo 15 de fojas 7247 a 7258 con el número de inscripción 62€ 

celebrado entre: ([COMPAÑIA SOTILEZA S.A. en calidad de COMPAÑÍA]). 

  

    ares 

Econ. Norma d Pito. 

  

Registrador de la Propiedad . 

 


